PROYECTO DE LEY BOLSAS REUTILIZABLES (CCC12)- 1
Artículo 1º - El objetivo de la presente ley es eliminar la utilización de bolsas, recipientes y/o contenedores de materiales no biodegradables, a través de su sustitución por bolsas reutilizables de tela de fibras naturales, recipientes y/o contenedores, de materiales biodegradables sin tintes tóxicos ni contaminantes en los establecimientos comerciales minoristas y mayoristas dentro del territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º - Prohíbese en todos los comercios el uso de bolsas, recipientes y/o contenedores de materiales no biodegradables para el embolse o entrega de los productos que venden.

Queda exceptuado, el uso de bolsas de material no biodegradable para contener alimentos o insumos húmedos, elaborados o preelaborados, únicamente como continente o envase y todos aquellos que por razones de seguridad y conservación no puedan remplazarse por materiales biodegradables. La Autoridad de Aplicación y control determinará la lista de excepciones establecidas.
Artículo 3º - Son Objetivos Generales de la presente Ley:
a) Reducir la utilización de bolsas, recipientes y/o contenedores de materiales no biodegradables y consecuentemente el impacto negativo que tiene su acumulación sobre el medio ambiente,
b) Propiciar la concientización de la actividad humana sobre el ambiente, y los beneficios de reducir el consumo de productos con alto impacto ambiental.
Artículo 4º - Son Objetivos Específicos de la presente Ley:
a) Las bolsas, recipientes y/o contenedores de material no biodegradable para el embolse o entrega de los productos que se venden en los comercios de la Ciudad, deben ser reemplazadas por elementos de material biodegradable,

b) Inducir a la producción, comercialización y distribución en los comercios, de bolsas reutilizables de tela de fibras naturales, recipientes y/o contenedores, de materiales biodegradables sin tintes tóxicos ni contaminantes.

Artículo 5º - A los fines de la presente ley entiéndase por:

a)      Bolsas de plástico: Las bolsas de cualquier tipo y forma que se utilizan para transportar mercancías, para cuya producción se utilizan polímeros derivados de los hidrocarburos tales como el polietileno, el polipropileno o similares. A los fines de la presente, la característica principal de las bolsas plásticas producidas a partir de estos polímeros es que no son biodegradables. 

b)      Bolsas reutilizables de tela de tela de fibras naturales, recipientes y/o contenedores, de materiales biodegradables sin tintes tóxicos ni contaminantes: Las bolsas y recipientes de cualquier tipo y forma, para cuya producción se utilizan fuentes naturales como telas de algodón o de otros materiales biodegradables.
c) Materiales biodegradables: Se entiende por biodegradable todo material que cumpla con los términos de la definición contenida en la resolución Nº 857/MMA/ 2007.
Artículo 6º - Las disposiciones de la presente ley son de aplicación para todos los comercios de la ciudad que entreguen bolsas a sus clientes, los fabricantes, distribuidores e importadores de bolsas de tela, las empresas y organismos públicos e instituciones que envían correspondencia en sobres plásticos a destinatarios con domicilio en la Ciudad.
Artículo 7º - El reemplazo gradual de las bolsas, recipientes y/o contenedores no reciclables que se entregan a los clientes para contener y/o transportar las mercaderías, materiales o productos que se comercializan en los establecimientos mencionados en el artículo 6°, no podrá exceder el plazo de tres (3) años a partir de la promulgación de la presente.
La reglamentación de la presente Ley, deberá reglamentarse dentro de los noventa (90) días posteriores a su promulgación, e implementarse en tiempo y forma de modo a garantizar el cumplimiento del tiempo de sustitución que consagra esta norma.

Artículo 8º.- La Autoridad de Aplicación deberá implementar un programa de implementación y control del reemplazo de bolsas y envases no biodegradables. A estos fines deberá:

a) Concertación de políticas con el sector de supermercados, hipermercados, autoservicios y demás comercios minoristas, tendientes a minimizar la entrega de bolsas descartables, aún las del tipo biodegradables, con cada venta y que estos mismos establecimientos den la posibilidad de que los clientes puedan recibir gratuitamente, adquirir o no, quedando a disposición del comercio, las elaboradas con tela y tintes no contaminantes en el mismo local.

b) Campañas de concientización a la población sobre la importancia de llevar sus propias bolsas en ocasión de sus compras; y sobre el beneficio de usar bolsas reutilizables de tela natural.

c) Medidas de incentivo económico para empresas fabricantes de bolsas de tela natural y, en especial a PYMES, con el objeto de agilizar la sustitución de las no biodegradables, por las mismas.
d) Apoyo técnico y capacitación para los sectores involucrados.

e) Fijar el cronograma de sustitución.
f) Llevar un Registro de los comercios infractores con el objeto de ejercer el control y el seguimiento del programa de sustitución establecido.
Artículo 9º - A los fines del cumplimiento de la presente, la Autoridad de Aplicación creará un Registro de Fabricantes, Distribuidores e Importadores de embalajes biodegradables, el cual será el encargado de emitir, para todos aquellos que cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley, un certificado de biodegradabilidad y no toxicidad de los productos con los que está compuesta la bolsa, recipiente y/o contenedor, debiendo el mismo llevar el símbolo de Biodegradable.
Artículo 10º - La Autoridad de Aplicación debe concertar con un organismo técnico reconocido en la materia, el procedimiento que deben cumplir los fabricantes, distribuidores e importadores de embalajes dentro del alcance de la presente ley, para la certificación referida en el artículo 9º.
Artículo 11º -  Los responsables de los comercios deben exigir a sus proveedores de bolsas la certificación correspondiente, en las condiciones que fijará la reglamentación de la presente. 

Artículo 12º - Modificase el artículo 1.3.5, del Capítulo III “Ambiente”, Sección 1º del Libro II “De las Faltas en Particular” del Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, aprobado por Ley Nº 451 el que queda redactado de la siguiente manera: 

"1.3.5. PRODUCTOS NO BIODEGRADABLES. 

1.3.5.1 DETERGENTES NO BIODEGRADABLES. El/la titular o responsable de un establecimiento que elabore, comercialice o distribuya detergentes no biodegradables, es sancionado/a con multa de 1.000 a 100.000 unidades fijas y decomiso de la mercadería.
1.3.5.2 BOLSAS NO BIODEGRADABLES. El/la titular responsable de un comercio que usa bolsas no biodegradables para la entrega o embolse de los productos que comercializa, es sancionado/a con multa de 1.000 a 100.000 unidades fijas y decomiso de la mercadería".
Artículo 13º Comuníquese, publíquese.

FUNDAMENTOS
Señor Vicepresidente 1º:
El proyecto de ley que se somete a consideración, tiene por finalidad la prohibición en un plazo máximo de tres (3) años del uso de bolsas, recipientes y/o contenedores de materiales no biodegradables para contener las mercaderías, materiales o productos proporcionados por supermercados, almacenes, comercios minoristas y mayoristas en general, dentro del territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y suscitar su reemplazo por otros embalajes que permitan su rápida degradación y reciclaje.

Esta iniciativa tiene su origen en la necesitad de promover la preservación del medio ambiente y una mejor calidad de vida en nuestra sociedad y en nuestras próximas generaciones. Creemos que para avanzar hacia un desarrollo sostenible, es de suma importancia comenzar por reducir la generación de residuos y basura, y para ello tendremos que tender a la disminución del consumo de ciertos productos no biodegradables como los embalajes, que en este proyecto se ponen a consideración, y promover el uso de materiales biodegradables.

Mediante Ley Nº 1854 (artículo 59), de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, conocida como el plan “Basura Cero”, se estableció en el año 2005, entre diversas medidas, el uso obligatorio de bolsas biodegradables para residuos sólidos urbanos; estas, en reemplazo de las bolsas plásticas y a los fines lograr la reducción de generación de residuos, su recuperación y reciclado, así como disminuir su toxicidad.

Posteriormente mediante Decreto Nº 639/2007 (4/5/2007) se postergó esta obligatoriedad hasta que las bolsas biodegradables, susceptibles de someterse a reciclado orgánico, se encuentren disponibles en el mercado. Dicha norma manifiesta expresamente que “la Ciudad deberá promover medidas tendientes a incorporar en el mercado dicho producto y potenciar su desarrollo y expansión”.
En materia específica de bolsas confeccionadas en material no biodegradables, independientemente de la temática de residuos, resulta de suma importancia trabajar para reducir el impacto negativo que su utilización genera en el medio ambiente.
Para lograr ello es conveniente reducir su consumo, evitando su uso, y en los casos que así resulta posible, utilizar “bolsas propias” promoviendo su reutilización para los casos de contención y/o transporte de mercaderías que así lo permitan.
El incremento del uso de bolsas de plástico como embalaje y envase generalizado para el transporte y contención de todo tipo de bienes y productos, ha aumentado considerablemente en los últimos 20 años de la mano del incremento del consumo en los hogares. Hoy en día, no existe lugar alguno donde no encontremos una de ellas o rastros de alguna de ellas, siendo un problema creciente su proliferación. Esta sobreabundancia de bolsas de todo tipo, y conformación producen un impacto altamente nocivo en el medio ambiente que nos rodea, y consecuentemente, en nuestra calidad de vida.
El impacto en el medio ambiente es muy importante. En Argentina se usan aproximadamente tres millones de bolsas por año. Se entiende que cada persona utiliza de ciento cincuenta a seiscientas bolsas por año. Esas bolsas tardan de doscientos o trescientos y hasta mil años en degradarse. Las mismas afectan directamente a la naturaleza, ya que siete de cada diez bolsas ensucian y contaminan los suelos, ríos y mares debido a que son desechadas, haciendo que muchos animales mueran al ingerir las bolsas o queden atrapados en ellas.
Esta gran cadena de contaminación perjudica también a los seres humanos. Los ríos toman las sustancias tóxicas que desplazan las bolsas y a su vez estas sustancias se filtran en las napas afectando las aguas que luego consume la población.
Sólo el 3% de las bolsas se recicla por el costo del reciclado. Una tonelada de bolsas cuesta sólo treinta y dos dólares mientras que para el reciclado de una tonelada son necesarios cuatro mil dólares.
Por ello es que resulta altamente necesario implementar una medida drástica de disminución de la producción y uso de bolsas y embalajes de materiales no biodegradables para consumo en nuestra Ciudad. El reemplazo de bolsas de plástico, por las de tela en comercios minoristas y mayoristas del ciudad es un gran paso para avanzar en el proceso de educación ambiental en el que estamos involucrados.
En este mismo sentido, en Alemania se incentiva a los consumidores a usar sus propias bolsas de tela, de lo contrario deben pagar para obtener bolsas de plástico en las tiendas, si así lo deciden. En este país existe una Ley que se implementó en tres etapas, la primera consistía en reducir al mínimo el uso de materiales no biodegradables en el packaging de los productos, en una segunda etapa tenía que existir una relación necesaria y suficiente entre la cantidad de material en el packaging y el contenido, con dos objetivos fundamentales, en defensa del consumidor y en defensa del medio ambiente y por último a las empresas que optaban por seguir utilizando estos materiales no biodegradables tendrían que hacerse cargo de su reciclado.
Por otro lado, este proyecto, tiene una segunda arista que es el fomento y estimulación para empresas proveedoras y distribuidoras de las bolsas de tela, especialmente para Pymes. Su antecedente más próximo es el de la ciudad argentina de Puerto Madryn, se ha realizado exitosamente un programa de promoción de bolsas reutilizables confeccionadas por desempleados, auspiciado por el INTI, el INTA, la Cámara de Industria, Comercio y Producción de Puerto Madryn, la Agencia de Desarrollo Productivo, la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco Sede Puerto Madryn, y la Fundación Patagonia Natural. De esta manera, se incorporan al mercado laboral a cientos de personas y microemprendimientos productivos que tendrán garantizados tanto la provisión de materia prima, como la colocación de sus productos.
El presente Proyecto de Ley es trascendente e innovador, dado que contribuirá, no sólo a la preservación y mejoramiento del ambiente a partir de la reducción de residuos, sino también a la generación de nuevos puestos de trabajo mediante el fortalecimiento de microemprendimientos productivos.
Paralelamente este proceso de sustitución, debe ir acompañado por campañas de concientización que incluya tanto a la educación en todos sus niveles, como también campañas de difusión donde se dé a conocer tanto los efectos nocivos que provoca en el ambiente el uso indiscriminado e irresponsable de materiales no biodegradables, como también las distintas alternativas de reemplazo y sus beneficios.

Proponemos una solución semejante a la puesta en marcha en la Provincia de Buenos Aires, donde prevemos la prohibición, pero además un plazo gradual de adecuación que no afecte a comerciantes ni a quienes tienen como medio de vida la fabricación de las bolsas.
Por lo expuesto, y porque es un tema se suma importancia tanto para la protección de nuestro medio ambiente cuanto para la salud de nuestra sociedad, es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.
Visite nuestro sitio:
http://ar.geocities.com/vecinoscomuna12
 E inscríbase en nuestro grupo para seguir informado:
vecinoscomuna12@gruposyahoo.com.ar
PAGE  
5

